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CENTRO NACIONAL llC RCGISTl>.OS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las quince horas y diez minutos del día diecisiete de agosto de dos mil 

veinte, en el Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud 

de información,No. CNR-2020-0069, presentada por el ciudadano

con Documento Único de Identidad solicitud interpuesta a las dieciséis horas y 
treinta y u�-· minutos del día veintiuno de julio de dos mil veinte, solicitando de forma 
ELECTRÓNICA, lo siguiente: 

l. Número de sesiones ordinarias celebradas por el Consejo Directivo del CNR desde 
septiembre 2017 a julio 2020. 

2. Número de sesiones extraordinarias celebradas por el Consejo Directivo del CNR desde 
septiembre 2017 a julio 2020 . 

3. Número de actas ordinarias pronunciadas por el Consejo Directivo del CNR desde 
septiembre 2017 a julio 2020. 

4. Número de actas extraordinarias pronunciadas por el Consejo Directivo del CNR desde 
septiembre 2017 a julio 2020. 

S. Número de acuerdos pronunciados por el Consejo Directivo del CNR desde septiembre 
2017 a julio 2020 

6. Número de acuerdos pronunciados por el Consejo Directivo del CNR dirigidos a cada una 
de estas unidades: Dirección Ejecutiva, Sub Dirección Ejecutiva, Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas, Registro de Comercio, Registro de la Propiedad Intelectual, Registro, 
de Garantías Mobiliarias, Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, Unidad de 
Auditoría Interna, Secretaría General, Escuela de Formación Registra!, Gerencia de 
Planificación, Unidad de Coordinación de la Fase 11 del Proyecto de Modernización del 
Registro Inmobiliario y del Catastro, Unidad de Acceso a la Información Pública, Unidad 
de Relaciones Internacionales, Cooperación y Convenios, Consejo de la Calidad, Unidad 
Jurídica, Unidad de Género e Inclusión Social, Gerencia de Comunicaciones, Unidad de 
lnspectoría, Gerencia de Infraestructura y Mantenimiento, Unidad de Seguridad, 
Gerencia de Desarrollo y Negocios, Unidad Ambiental, Unidad de Gestión Documental y 
Archivos, Dirección de Tecnología de la Información, Unidad Financiera Institucional, 
Gerencia de Desarrollo Humano y Administración y Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. 

7. Listado de Instituciones (del órgano ejecutivo, legislativo o judicial, autónomas, 
organizaciones no gubernamentales, municipalidades o instituciones privadas) con los 
que el Centro Nacional de Registros haya suscrito convenios desde septiembre de 2017, 
deberá incluirse aun cuando el convenio haya sido firmado antes de septiembre de 2017 
pero que este haya sido sujeto a modificación o prórroga entre el periodo comprendido 
entre septiembre de 2017 a julio 2020). 



Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 36 y 66 

de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso 

a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en el art. 19 y 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITAOA. 


